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e declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superhr Decrete de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respettivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861), 

GOBIERNO OENERA.L D E F I L I P I N A S . 

Reales órdenes. 
MINISTBEIO UE ULTRAMAR.—N.0 990.—Excmo. 

Sr. —Por el Ministerio de Estado se dice á este de 
Ultramar con fecha 14 del actual lo que signe: — 
S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder por 
Decreto de 6 del actual las condecoraciones que á 
la vuelta se expresan, á los individuos propuestos 
por ese Ministerio en 19 de Julio último. De Real 
órden lo panicipo á V. E. para su conocimiento y 
en contestación al citado oficio, advirtiéndole que la 
credencial correspondiente se ha hecho llegar á su 
destino.—Lo que de la propia Real órden comuni
cada por el Sr. Ministro de Ultramar, traslado á 
V. E. para su conocimiento y como consecuencia 
de su carta oficial de 9 de Jumo últ imo.—Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 18 de D i -

- «ienabiv?- -^0-1836. El Subsecrefeario, 1. JRodrigañes, 
—Sr. Gobernador Greneral de !as Islas Filipinas. 

Nombres de los-affraciados. Condecoraciones concedidas. 

D. Juan Moreno Guerra . Encomienda de n.0 R. O. 
Isabel la Católica. 

Manila 3 de Febrero de 1887.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

MOLTÓ. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 991.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien dejar sin efecto 
la Real órden de 3 del corriente mes, nombrando 
para la Promotoría Fiscal del distrito de Oavite, 
de entrada, en el territorio de la Audiencia de Ma
nila, á D. Antonio Li ra y Montenegro, Abogndo de 
los Tribunales de la Nación. De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de 
Bicieübre de 1%%&.— Balaguer.—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila 3 de Febrero de 1887.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

MOLTÓ. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 992.—Excmo. 
or. E l Rey (q. D . g.) y su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien nombrar, en el 
tumo 3.° de los establecidos en el artículo 2.° del 
tteal Decreto de 29 de Mayo del año último, para 
Ja Promotoría Fiscal del distrito de Cavite, de en
cada, en el territorio de la Audiencia de Manila, 
cacante por haberse dejado sin efecto el nombra-
^'ento de D. Antonio Lira y Montenegro, electo 
íara servirla, á D. José Li ra y Castro de Boan, 
bogado de los Tribunales de la Nación, que reúne 

^as circunstancias prevenidas en el artículo y Real 
y creto mencionados.-De Real órden lo digo á 

i i . para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
b l / á V- E" 1111,01108 años. Madrid 19 de Diciem-

c ,^ 1886-—-M^Me»-.—Sr. Gobernador General Filipinas. 

dan^ '1? 3 de Febrero de 1887.—Cúmplase y expí-
ause al efecto las órdenes oportunas. 

MOLTÓ. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 973.—Excmo. 
Sr. - Vista la instancia elevada á este Ministerio por 
D. Benigno González Santelices y González Sante-
lices, solicitando Real auxiliatoria para ejercer la 
abogacía en Filipinas, y hecha la confrontación que 
previene la Real ¡órden de l í de Mayo de 1867; 
S. M. el Rey (q, D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido conceder al men
cionado D. Benigno González Santelices la auxilia
toria solicitada.—Lo que de Real órden digo á 
V . E. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
— Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 
de Diciembre de 1886.—Balaguer.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 3 de Febrero de 1887.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

MOLTÓ. 

la tes . 
DIRECCION GENERAL DE ADMiNISTRAGlON C I V I L 

D E F I L I P I N A S . 

Dispuesto por Real órden n.0 932 de 13 de Di 
ciembre del año próximo pasado, que la plaza de 
l.er Médico de visita de Naves del puerto de esta 
Capital dotada con el haber anual de pfs. 1200, se 
saque á concurso público en estas Isias, los Sres. 
Facultativos que deseen ocuparla, pueden presentar 
sus solicitudes en este (entro Directivo dentro del 
plazo de 60 dias, á contar desde el de la inserción 
de este anuncio en la Gaceta oficial, acompañando 
los títulos y documentos originales de sus servicios 
y méritos ó copias testimoniadas de ellos. 

Manila 4 de Febrero de 1887.—Barrantes. ,3 

Debiendo contratarse en concierto público la ad
quisición de 47 tallas con que ha de proveerse á 
las diferentes provincias de este Archipiélago, se 
anuncia al público para los que deseen hacer pro
posiciones, se presenten á esta Dirección general calle 
de Arzobispo núm. 1, esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) el dia 28 de Febrero 
próximo á las diez en pumo de su mañana , donde 
tendrá lugar dicho aero, cuyo pliego de condiciones 
que ha de servir de base en el expresado coacierto, 
es el siguiente: 

Pliego de coodiciones para el concierto que ha de 
efectuarse ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección el dia 28 de Febrero próximo á las 
diez de su mañana para la adquisición de 47 ta
llas con que ha de proveerse á las diferentes pro
vincias de este Archipiélago, que han de cubrir 
el contingente del Ejército en la quinta del próxi
mo reemplazo, y acordada su adquisición por el 
Excmo. Sr. Gobernador general en 29 del actual, 
bajo el tipo en progresión descendente de 282 pesos. 

1. a Los que deseen optar al concierto podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.° acompañando precisamente por separado 
el documento de garant ía correspondiente. 

2 . a Se sacan á concierto 47 tallas de madera 
graduadas en metros, centímetros y milímetros, cuyo 
modelo estará de manifiesto en el Negociado de 
Quintas, 8 dias antes de verificarse el coacierto. 

3. a Las maderas que se empleen en su construc
ción han de ser bien secas y su clase de narra, 
tuolave ó dungon. 

4. a El remate se adjudicará por licitación pú
blica y solemne, ante la Junta de Almonedas de 
la Dirección general de Administración Civi l . 

5. a La licitación se verificará por pliegos cerra
dos, y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo que 
se ingerta á continuación; en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas á di 
cho modelo. 

6. a No se admitirá como licitador persona alguna 
que para ello no tenga aptitud legal, y sin que acre
dite con el correspondiente documento que entregará, 
en el acto al Sr. Presidente de la Junta, haber con
signado respectivamente en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general, ia suma de pfs. 14*10 equi
valente al cinco por ciento del importe del concierto 
que se realiza. Dicho documento se devolverá á los 
licitadores, cuyas proposiciones no hubiesen sido ad
mitidas, terminado el acto de remate, y se re tendrá 
el que pertenezca al autor de la proposición acep
tada y que habrá de endosarse á favor de la Di
rección general de Administración Civil . 

7. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto d d concierto y no se admitirá esplicacion, 
ni observación alguna que lo interrumpa. Las pro
posiciones se admit i rán dentro de los 15 minutos 
siguientes al primer pregón, sin admitirse ninguna 
después de pasados estos. Los licitadores entre
garán al Sr. Presidente los pliegos de proposición 
cerrados y rubricados, los cuales se numera rán por el 
órden que se reciban y después de entregados no 
podrán retirarse bajo pretesto alguno. 

8. a Trascurridos los 15 minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura 
de los mismos por el órden de su numeración; se 
leerán en alta voz; tomará nota de todos ellos el 
actuario; se repetirá la publicación para la inteli
gencia de los concurrentes cada vez q ie un pliego 
fuese abierto, y se adjudicará provisionalmente el 
remate al mejor postor, en tanto que se decrete por 
la autoridad competente la adjudicación definitiva. 

9 a Si resultasen dos ó mas proposiciones igua-
es, se procederá en el acto, y por espacio de 10 
minutos, á nueva licitación orai entre los autores 
de las mismas, y trascurrido dicho término se ad
judicará el remate al mejor postor. 

Y en el caso de que los licitadores de que trata 
el párrafo anterior, se negáran á mejorar sus pro
posiciones, se adjudicará el servicio al autor del 
pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. 

10. El rematante debe prestar, dentro de los 5 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, 
la fianza correspondiente, cuyo valor será igual ai 
diez por ciento del importe total del remate. 

11 . Si el rematante ne cumpliese con las condi
ciones anteriormente dichas, podráa nularse el eon-
cierto, verificándose otro nuevo con perjuicio dei 
mismo, con pérdida del depósito de licitación y de
pósito de garant ía . 

12. El tipo que ha de servir de base para el 
remate en cada talla, es el precio de 6 pesos cada 
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una ó sea el total de las 47 pfs. 282, concedién
dose al mejor postor que en progresión descendente 
hagn más rebaja en la cantidad mencionada. 

13. E l contratista queda obligado á entregar las 
tallas de referencia en todo el dia 20 del mes de 
Marzo próximo; cuya entrega se hará ante una 
Junta examinadora nombrada por esta Dirección, y 
de no efectuarlo, perder* todos los derechos adqui
ridos, sujetándose á lo prescrito en la regla 11.a 

14. Recibidas las tallas á completa satisfacción 
de este Centro Directivo, se procederá á su abono por 
las Cajas de la Dirección. 

15. Será obligación del contratista, al entregar 
las tallas empacarlas para remitirlas á los puntos 
que sean destinados. 

Manila 31 de Enero de 1887.—El Oficial del 
Negociado de Quintas.—Cecilio G.» y Margenat. 
— E l Subdirector general, Ambrosio de Vil lava. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de N con cédula per

sonal de . . . . clase núm ofrece llenar el 
servicio de las tallas que han de suministrar para las 
provincias de este Archipiélago, por la cantidad 
de pesos pfs. . . . y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el núm de 
¡a Gaceta del d i a . . . del que me he'enterado debida 
mente. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber depositado en. . . . la cantidad de $ 14'10 
pesos. 

Fecha y firma. 1 

T R I B U N A L DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza á U. Antonio Be
cerra y Laviña y L). Francisco Orozco, Administra
dor ó Interventor que respectivamente fueron de la 
provincia de Bulacan, sus apoderados ó herederos si 
hubiesen fallecido, para que dentro del término de 
treinta dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezcan en esta 
Secre tar ía general, á objeto de recoger y contestar el 
pliego de calificación de los reparos producidos en la 
cuenta de Rentas por Estancadas, de dicha provincia, 
correspondiente al mes de Agosto de 1875; en la 
inteligencia que de no hacerlo, dentro del expresado 
plazo, se dará al expediente el t rámite que proceda, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Manila 3 de Febrero de 1887.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 3 

Por el presente y en virtud de providencia del 
8r. Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza á I ) . Antonio Be
cerra y Laviña y l ) . Joaquin Nogaero, Administra
dor é Interventor que respectivamente fueron de la 
provincia de Bulacan, sus apoderados ó herederos si 
liubiesen fallecido, para que dentro del término de 
treinta dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezcan en esta 
decretar ía general, á objeto de recoger y contestar 
el pliego de calificación de los reparos deducidos en 
la cuenta de Rentas por Estancadas de dicha pro
vincia, respectiva al mes de Marzo de 1876; en la 
inteligencia que de no hacerlo dentro del expresado 
plazo, se da rá al expediente el trámite que pro
ceda, parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Manila 3 de Febrero de 1887.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 3 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, 
ge cita, llama y emplaza á los herederos de D. An
tonio Conde, Interventor que fué de la provincia 
de llocos Norte, su apoderado ó herederos si hu
biese fallecido, para que dentro del término de quince 
dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta oficial, comparezca en esta Secretaría 
general, á objeto de recoger y contestar el pliege de 
reparos deducidos en la cuenta del Tesoro de dicha 
provincia, respectiva al 3.'r trimestre de 1885-86; en 
i a inteligencia que de no hacerlo dentro del expre-
aado plazo, se dará al expediente el trámite que pro
ceda, parándole el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 3 de Febrero de 1887.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 3 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á los herederos de D. An
tonio Conde, Interventor que fué de la provincia de 
llocos Norte, para que dentro del término de quince 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, oficial, comparezca en esta Secretaría 
general, á objeto de recoger y contestar el pliego de 
reparos deducidos en la cuenta del Tesoro de dicha 
provincia, respectiva al 3.*' trimestre de 1885 86; en 
la inteligencia que de no hacerlo dentro del expre
gado plazo, se da rá al expediente el trámite que 
proceda, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 3 de Febrero de 1887. - E l Secretario ge 
neral, Teodoro Robles. 3 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza á \ ) . Vicente del Castillo, 
Interventor y Administrador que fué de la provincia 
de Camarines Sur, su apoderado ó herederos si 
hubiese fallecido, para que dentro del término de 
quince dias á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezca en esta 
Secretaría general, á objeto de recoger y contestar 
el pliego de calificación de los reparos deducidos en 
la cuenta del Tesoro de dicha provincia, respectiva 
al 3.er trimestre de 1884 85; en la inteligencia que 
de no hacerlo dentro del expresado plazo, se da rá 
al expediente el t rámite que proceda, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Manila . . de Febrero de 1887.—El Secretario 
general, Teodoro Robles. 3 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza á D. Antonio Sán
chez y D. Francisco López de Haro, Administrador 
é Interventor que respectivamente fueron de la pro
vincia de Albay, sus apoderados ó herederos si hu
biesen fallecido, para que dentro del término de 
quince dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezcan e » esta 
Secretaría general, á objeto de recoger y contestar 
el pliego de reparos deducidos en la cuenta reasu
mida del Tesoro de dicha provincia, correspondiente 
al mes de Julio de 1870; en la inteligencia que de 
no hacerlo dentro del expresado plazo se da rá al 
expediente el trámite que proceda, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. 

Manila 3 de Febrero de 1887.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 3 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza á D. Antonio M.a 
Robles y O. Antonio Sánchez, Administrador é In
terventor que respectivamente fueron de la provin
cia de Albay, sus apoderados ó herederos si hubiesen 
fallecido, para que dentro del término de quince dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta oficial, comparezaan- en esta Secretaría ge
neral, á objeto de recoger y contestar el pliego de 
reparos deducidos en la cuenta reasumida del Te
soro de dicha provincia, correspondiente al mes de 
Julio de 1870; en la inteligencia que de no hacerlo 
dentro del expresado plazo se dará al expediente el 
trámite que proceda, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila 3 de Febrero de 1887.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 3 

SECRETARIA DEL EXOMO. A P U N T A M I E N T O 
D E L A M. N . Y S. L . CIUDAD D E M A N I L A . 

Los que se consideren con derecho á tres caba
llos cogidos sueltos en la via pública que se hallan 
depositados en el Tribunal de la Ermita, se presen
tarán á reclamarlos en esta Secretaría con los do
cumentos que justifiquen su propiedad dentro del 
término de diez dias, contados desde esta fecha; en 
la inteligencia que de no hacerlo así, caerán en co
miso y se venderán en pública subasta. 

Lo que de órden del Bxemo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á co
nocimiento de los interesados. 

Manila 4 de Febrero de 1887.—Bernardino Mar-
zano. 3 

El que considere con derecho á una cabra cogida 
suelta en la vía pública que se halla depositada en 

el Tribunal de Sampaloc, se presentará á reclamar!» 
en esta Secretaría, dando préviamente señas de ella jio 
dentro del término de seis dias, cootados desde est̂  
fecha; en la inteligencia que de no hacerlo asf diaJ 
caerá en comiso y se venderá en pública subasta* 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, 8J 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á CIK 
nocimiento del interesado. 

Manila 4 de Febrero de 1887.—Bernardino Map. 
zano. j 
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Próximo á terminar el 2." tercio del presenta 
año económico de 1886 á 87, sin que la mayop 
parte de los contribuyentes al impuesto provincial 
españoles Peninsulares é insulares y extrangeroj 
domiciliados en esta Ciudad murada y sus arrabales 
de Tondo, Binondo, S. José, Sta. Cruz, Quiapo, Saa 
Miguel, Sampaloc, Ermita, Malate y S. Fernando (fo 
Dilao, hayan satisfecho en la Tesorería del Excnao. 
Ayuntamiento la cuota de un peso y 50 Géntimoi|0"1 
que les corresponde en el expresado ejercicio, á pesapP'̂  
de los avisos publicados el 16 de Julio y 2 de No-Kr 
viembre últimos; se les previene de nuevo de órdealR6 
del Exemo. Sr. Corregidor, abonen dicha cuota]Rei 
dentro del presente mes, pues de lo contrario seráij j ;! 
tratados como morosos. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial, para ĝ -jejo 
neral conocimiento. 

Manila 1.° de Febrero de 1887.—Bernardino Mar 
zano. 
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ADMINISTRACION CENTRAL DB RUJNTAS, pe 
Y P R O P I E D A D E S D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . ¡,cho 

D. Ricardo de G-uzman, Administrador de Ha-14,3 
cienda pública de la Isla de Negros, residente acc i -B 
dentalmente en esta Capital, se servirá presentársele la 
en el Negociado de Alcances y Desfalcos de esUrJ^ 
oficina en el término de tres dias, para enterarl« 
de un asunto que le interesa; apercibido que de no^j 
hacerlo así, se sustanciará el respectivo expediente|i0 
en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio ue 
á que en derecho haya lugar. 

Manila 4 de Febrero de 1887.—Francisco A. San-
tisteban. .3 
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El l imo. Sr. Intendente general de Hacienda, se n 
ha servido disponer que el dia 28 del próximo Febrero ^ 
y á las diez en - punto de su ""fíisñana, se -celebr» gia' 
nuevo concierto público y simultáneo ante esta Ad-on 
ministracion Central y la Subalterna de la provincia^ 
de Cebú, para la venta de la falúa <Príncipe desliga 
Asturias», procedentes del suprimido Resguardo d»l,er 
Hacienda, con la rebaja de un 10 p g del tipo que 
rigió en el anterior ó sea por la cantidad de $ Q'SS, 
con entera sujeción al pliego de condiciones apro
bado por dicho Centro directivo en decreto de 15 
de Diciembre de 1885; debiendo ser la cantidad de 
$ O'áO 2i la que como 5 p g del tipo para abrir 
postura, debe consignarse como depósito según pre
viene la eláusula 5.a del referido pliego. 

Manila 31 de Enero de 1887.—Francisco A. San-
tisteban. i 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
Bl Jueves 10 del presente mes, á las ocho de la vA* 

ñaña se administra la vacuna. 
Manila 3 de Febrero de 1887.—Dr. Franco. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fech»' 
Pueblos. 

Manila. 
Tondo naturales. 
Idem mestizos . 
Binondo naturales 
Idem mestizos . 
San José 
Santa Cruz naturales. 
Idem mestizos , 

N i ñ o s . « í ñ « « . TtUl-lr^ 

Sampaloc 
San Miguel 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Maiate 

Total 
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Manila 3 ¿e Febrero de 1887.—Bl Vocal de t u r í ^ . 
Dr. José Franco. M e 

G O B I E R N O C I V I L D E LA. P R O V I N C I A D E BATANGAS. 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta ^ 1 3 . 
pital un caballo de pelo castaño retinto, cogido su6 ^ 
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f r l ^ r eñ0 conocido en esta comprehension, se anun-
lia, pió i10¿biico, para que en el término de treinta 
is^fcia a pr0dUKcan las relaciones de propiedad, acom-

Wp88 í a de los correspondientes justificantes. 
, t a - H e ñ i r á s 31 de Enero de 1887.—P.S.,Diaz Gómez. 

n8BrARlA. DE LA. JUNTA. DE ALMONEDAS 
^ piRBCCION S B N E R A L DB ADMINISTRACION O I V I L . 

^ H soosícion de la Dirección general de AdrainistracioQ 
^ará á subasta pública el arriendo del arbitrio de la mat l 

Civil, 
matanza 7 

de reses del 2.o grupo de la provincia de Camarines Sur, 
iiJip'62'- 0 en progresión ascendente de 2160 pesos anuales y con 

' '^ajo61 'jecion al pliego de condiciones que á continuación se inserta, 
yop tetera s i ^ |Ugar ante la Junta de Almonedas de la expresad» 
ial P -«n aue se reunirá en la casa ndm. 1 de la calle del Arzobispo 

> lire*610 de esta ciudad) y en la subalterna de dicha proTincia, 
rno , muros ae esw j ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ . ^ . . ^ . u , 
ios '11 de Febrero las diez en punto de su mañana. Los que 
i l e s I I A 0ptar á la subasta podrán presentar sus proposiciones es-
>an'^fíias en papel de sello 10.°, acompañando precisamente por 

A r AN el documento de garantía correspondiente. 
C ' a 1-0 de Febrero de 1887-—Enri,iue Barrera y Caldés. 

110 m reccion general de Administración Givil de Filipinas. 
de condiciones para el arriendo del arbitrio déla matam 

!8ap P^^pieza de reses en las provincias de primera clase de este 
No- Arch ip ie lag0 ' reformado con arreglo á las prescripciones de la 
, „ 1 ¿rd^n núm. 454 de 14 de Junio de 1877 y aprobado por 

í Real orden núm. 409 fecha 4 de Mayo de 1880. 
1 l i a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 

tanza y limpi za de reses del segundo grupo de la provincia de 
rmariaes Sur, bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2160 

za 

^" •̂2 a El remate se adjudicará por licitación pública y solemne 
hie tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de almonedas 

[ar-íeia Dirección general de Administración Civil y la subalterna 
ile la espresada provincia. 
M3a La licitación se verificara por pliegos cerrados y las pro-

Liciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma y 
Mnceptos del modelo que se inserta á continuación; en la inteli-
Kncia de que serán desechadas las que ao estén arregladas á 
fecho modelo. .• u • , 

tr |4a No se admitirá como hcitador persona alguna que no 
pga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres-

ci- jondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
ra» le la •lunla' hai>er consignado, respectivamente en la Caja de 

Deuósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha-
ŝ iienda pública de la provincia en que simultáneamente se celebre 

^ r l í l subasta, la suma de pfs. 324 pesos equivalente ai cinco por 
ndiento del importe total del arriendo que se realiza. Dicho documento 

fe devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no hubieran 
n'8 Ido admitidas, terminado el acto del remate, y se retendrá el 
ció ue perleoezca á la proposición aceptada, que endosará su autor 

favor de la Dirección general de Administración Givil. 
5.a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen lo» 

an-orrespondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
Qlao se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in-

srrufflpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadorei 
pregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 

í8! rubricados, los cuales se numerarán por el orden que se re-
gj.Q iban y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
. 3Sto alguno. 

0r*|6.a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep-
|Ad-ion de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 

I órden da su numeración; se leerán en alta voẑ  tomará nota 
ie todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la in-
SligeHcia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
fcierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor por 
Ir, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi-

4ueación definitiva. 
85,17.a Si resultasen dos ó mas proposiciones Iguales, se procederá 

fcrO'P e' acto' y Por esPaoio de diez minutos, á nueva licitación oral 
1(-Ptre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término s« 
î lljadicara el remate al mejor postor. 
de el caso de que los licitadores de que trata el párrafo anta-

Lj.j.i0!'86 negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
íelo ai autor del pliego que se encuentre señalado con el numere 

)i,e- irdmal mas balo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre-

i0!8*!88 en esta CaD'tad v ía provincia, la nueva licitación orai 
, J - 8fect0 aQte la Junta de almonedas, el dia y hora que 
1« señale y anuncie con la debida anticipación. El licitador ¿ 

«itadoies de la provincia podrán concurrir á este acto perso-
Pneate 6 por medio de apoderado, entendiéndose que si asi 
18 TmlficaQ' renuncian su derecho. 

t|5.s M rematante deberá prestar, dentro de los cinco días s\-
lenteg al de la adjudicación del servicio, la ñanza correspoa-

li j • 0,1 .vo vaíor será i«ual al diez por ciento del importe to-
f del arriendo. 

Cid: 

na1 

ía 
¡ Guando e! rematante no cumpliese las condiciones qut 

a üeoar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
lieui f * iefect0 eQ ^ térmíno de diez dias, contados desde el 

•"'•Irá n •en T16 se ^''fiq116 la aprobaciod del remate, se ten-
"Tln ^i^dido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
4 Ifi! 1 g ,a l art!c«1o 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
^ Imate h • e?tos Ag esta declaración serán: 1.° que se celebre nuevo 
5 tiferenoi ^ 'i811*168 "ondiciones, pagando el primer rematante la 

I» Dori,,* • P r , a i e r o al segundo; 2.° que satisfaga también aquel 
Irricio p10s que l?ubiere recibido el Estado por la demora del 
I8 la - 3 ?ubrir estas responsabilidades se le retendrá «iem-

^ Nes aude la subasta y aún se podrá embargarlo 
1 Paoálea c,^)rír las responsabilidades probables, si aque-
1 Pevo rema!336* presentándose proposición admisible para el 
í íperiinir j',86 haráel servicio por cuenta de la Administración 
2 Í10 El ?rímer remataníe-
1 I«» aue eontrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
> rfe de la co,municü,le al contratista la órdea al efecto por el 
? ^'o de |.p , Qcía- Toda dilación en este punto será en per-
, P» 4 su ««i ^r6865 del arrendador, á menos que causas aje-
1 Kacion n; u.°ta(i y bastantes á juicio de la Dirección de Admi-

^ará oríí/ltÍ(Íad en ^l,e se remate y apruebe el arriendo se 
lli El on ,an:ir1116 en Piata A oro Por meses anticipados. 
,?ad9. dentro rH 8 que deJare de ingresar la mensualidad anti-

BO»̂ '0. incurrirá ,s Priaieros quince dias en que deba verifi-
i111̂  asi pomí ,eB la myúV¡L (le c,en Pesos- E ' Importe de dicha 
u dela fian™! f cantídad áque asciéndala mensualidad sesaea-
! ^mce dias i í u será rePuesta en el improrogable plazo 

toda* 1 ?0 h^Qxl0 86 rescindirá el contrato, cuyo acto 
j ^ a l decreto ames^itedo6''8*08 1 prescritos 611 q1 artícul0 5 0 

1WNaTSSorÍd0S1 i^/do^P^os de que se hace mérito en ís 
*ur. ej Jefe de la provincia suspenderá desda Inaara 

de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación de! 
arbitrio %f. eriñque por Administración. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones im
plicará responsabiJidad para el Jefe de la provincia, que la Di
rección general de Administración Civil le exigirá con arregl) á 
las leyes. 

14. El contratista ne podrá exigir mayores derechos que 
bs marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diei pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará on la reescision del contrato, que 
producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
ta cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los pue
blos que comprende su arriendo, mataderos ó camarines, pro
vistos del personal y titiles necesarios para la matanza y lim
pieza de las reses. 

16. No podra matarse res alguna en otros sitios que los de
signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo la 
matanza en casas particulares para el consumo de sus propios 
dueños, prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre-
íijados en la tarifa. Las contravenciones á este artículo se con
siderarán como matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo, 
además de pagar dobles derechos ai contratista, incurrirán en 
la multa de cinco pesos por la primera vez, diez por la se
gunda y la tercera infracción se castigará con veinte y seis pesos 
de multa y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia desti
nará á los Establecimientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas que justifiquen la legitimidad 
de la matanza y pago de derechos, la verificará el contratista en 
recibos talonarios, impresos y foliados, que se rubricarán por el 
Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón, de manera que 
al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada paneleta talonaria la extenderá el contratista para 
una solí persona, pudiendo contener todas las reses que aque
lla mate diariamente para el abasto, espresaodo el número. 

19. E l contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias, tan pronto como haya expe
dido las decientas de que debe constar cada libro. 

20. El contratista queda suje'o en lo relativo á la matanza de 
carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposiciones com
prendidas en el capítulo 3.o del Reglamento para la marcación, 
venta y matanza del ganado mayor aprobado por Real órden de 
19 de Agosto de 1862, mandado cumplir por Superior decreto de 
20 de Noviembre siguiente y publicado en la \Gaceta núm. 279 
de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legítima 
procedencia no se acredite por el interesado con el docunento 
de que tratan los párrafos l.o y 2.o del arU l.o cap. 1 ° del 
Reglamento anteriormente citado. 

f-i. E i contratista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com
prehension de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
á las condiciones establecidas en este pliego y ab inen los de
rechos de tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, asi 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repra-
eentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

'24. La autoridad de la provincia, ios gobernadorcillos y mi' 
aístros de justicia de los pueblos harán respetar al contratista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad proviodal una 
copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
oonveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones toda la publicidad necesaria, á fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su consenido, y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas reclama
ciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
eontrato por espacio de seis meses, si así conviniere ásus intereses 
ó de rescindirle, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podrá si acaso le con
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios, y que de tedo» los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio, será responsable única 5 
directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan su
jetos al fuero común, porque la Administración considera su 
contrato como una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista en todo ó en parte 
entregue el arbitrie á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al Jefe de la provincia, acompañando una relación no
minal de ellos y solicitará los respectivos títulos de que debe
rán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios asi 
«omo los de la recaudación del arbitrio y espedicion de títulosj 
serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no se 
someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos por la via contencioso-administrativa que señalan las 
leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
(as condiciones estipuladas en el mismo, previo otorgamiento 
i " la escritura correspondiente. 
Manila 26 de Enero de 1887.—El Jefe de la Sección de Goberna

ción.—P. 0., José ¡María Seijó. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, se 
reserva la Administración el derecho de acordar con el contratista 
el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la nueva 
tarifa bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza que cor
responda, y si no resultara acuerdo entre ambas partes, quedará 
rescindido el contrato, sin que el contratista tenga derecho á in
demnización alguna. 

Manila 26 de Enero de 1887.—P, 0., José María Seijó. 

Tarifa de derechos d la que ha de sujetane el contratiita para 
la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza de reset 
en las provincias de 1.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. , pesos. 1*75 
Por cada cerdo . " >'25 
Por cada carnero. . " »*50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán á 
beneficio de sus dueños, sin que el contratista, ni la Adminis

tración tengan derecho mas que al percibo de las cantid^de* 
que anteriormente pe señalan. 
Manila 26 de Enero de 1887.—El Jefe de la Sección de lio lerna-. 

oion.—P. O., José M.s Seijó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D .N.N. vecino de N. con ci iula personal de . . . . clase nú

mero ofrece tomar a su cargo, por ei t érn iao 
de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y limpieza 
de reses del segando grupo de la provincia de Gamirines Sur por 
la cantidad de.... (pfs....) anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el núm.... de la Gaceta del dia... del 
que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de pfs. 324 pesos. 

Fecha y firma 2?; 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración C i v i l , se sacará á subasta pública el arriendo del 
arbitrio del sello y resello de pesas y medidas del sesto 
grupo de esta provincia de Manila, con daños y perjuicios 
para el anterior contratista D, Modesto Santiago y po^ 
el tiempo que resta hasta la terminación de la cootrat» 
ó sea el 31 de Diciembre del corriente año, bajo 
tipo en progresión ascendente de mi l diez y siete pe» 
sos y setenta y cinco céntimos anuales y con entera su
jeción al pliego de condiciones que sirvió de base par» 
la contrata rescindida, publicado en la «Gr9ceta> núm 159k 
del dia 9 de Junio de 1884. Ei acto tendrá lugar ante I s 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta ciudad) 
el dia 28 de los corrientes, las diez en punto de su mañana» 
Los que deseen optar á la subasta, podrán presentar saa-
proposiciones, extendidas en papel del sello décimo, acom
pañando precisamente por separado el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila 3 de Febrero de 1887.—Enrique B i r r e r a y 
Caldés. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio del sello y re
sello de pesas y medidas de la provincia de Gebú, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 320 pesos anuales, y con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado en la «Gaseu» n ú m e 
ro 176 del dia 23 de Diciembre de 1886. E l acto teñirá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones, intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de dicha provincia el dii 28 de Febrero las diez en 
punto de su mañana. Los jue deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus projosicionas extendidas en papel del sello lO.o 
acompañando precisamente por separado el djeimento de ga
rantía correspondiente. 

Manila 3 de Febrero de 1887.—Enrique Barrera y Oaldéí. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta publica el arriendo del arbitrio del sello y 
resello de pesas y medidas de la provincia de Moroag, b^o 
el tipo en progresión ascendente de 74.2'75 pesos anuales, y 
con entera sujeción al pliegj de condiciones publicad.» en la. 
«Caceta» núm. 7 del dia 7 de Julio de 1886. Ei act > iendr i 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección, 
que se reunirá en la casa núm. f de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) v en la 
subalterna de dicha provincia el dia 28 de Febrero las diez en. 
punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel de sello lO.o, acom
pañando, precisamente por separado el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila l.o de Febrero de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 2 

S E C R E T A R I A DE L A JIJNT4 DE H E A L S S ALMONISDAi. 
El dia 5 de Marzo próximo á las diez de la mañam, se 

subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, qu^ 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana, y ante la subilt irna de h provincia de Bulacan, 
el servicio del arriendo por un trienio de la renta del ju3^o de 
gallos de dicha provincia, hijo el tipo en progresión ascendenti 
de 16 )02 pesos y con estricta sujeción al pli^g» d i condicioneí 
publicado en la «Gaceta> de esta Capital núm. 169 de fecha tt> 
de Diciembre del año próximo pasado 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la qure 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 3 de Febrero de 1887.—Ricardo Saavedra. .2 

El dia 5 de Marco próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamada 
antigua Aduana, la venta dal solar, fabrici y materiales existen
tes del derruido edificio conocido por «antigua Intendencia» sil» 
en la calle de Anda (intramuros) de esla Ciudad, bajo el tipa 
en progresión ascendente de 14774 pesos 2 céntimos y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de 
esta Capital núm. 103 de fecha 13 de Abril del año próxima 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 3 de Febrero de 1887.—Ricardo Saavedra. .'1 

Secretaria del Gobierno Civil de la Pampanga. 
Relación nominal de los individuos aprehendidos 

por la fuerza de la Guardia Civil d« la Sección 
de Apalit, en la mañana del 26 del próximo pasado, 
jugando al monte en la gallera del pueblo de San 
LUÍP, con expresión de las multas impuestas y por 
insolvencia la prisión subsidiaria. 
Asentista de la gallera.—Chino Lorenzo Ghan-

Suyco, de 60 años de edad, viudo, radicado en el 
pueblo de Guagua, multado en 100 pesos y si resul
tare insolvente 4 meses y 1(2 de prisión subsidiaria^ 
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Segundo Calma, de 33 id . de id . , casado, labra
dor, vecino de S. Luis, multado en 5 pesos, y por 
insolvencia 10 id . de id . 

Mariano Gamboa, de 27 id. de i d . , id . , músico, 
i d , de id . , id. en 5 id . , i d . 10 id . de id . 

Faustino Villegas, de 49 id . de id. , id . , jornalero, 
i d . de i d . , id. en 5 id., id . 10 id . de id. 

Raymundo del Rosario, de 45 id . de id . , viudo, 
id . , id. de id . , id. en 5 id., id . 10 id . de id . 

Petronilo Apóstol, de 43 id . de id . , caaado, can
tor , id. de id., id . en 5 id . , id . 10 i i . de id . 

Mariano de Ocarapo, de 65 id . de id . , id;, id. , 
i d . de id . , id. en 5 i d . , id. 10 id . de id . 

Fabián Mananquil, de 22 id . de id . , soltero, la
brador, id . de id., id . en 5 id . , id . 10 id. de id . 

Gaudencio Franco, de 24 id. de id . , casado, 
«acatero, id. de id . , id. en 5 id . , id . 10 id. de id . 

Ignacio de Guzrnan, de 34 id . de i d . , id . , i d . , 
i d . de id. , id . en 5 id. , id. 10 id. de id . 

Roque Palma, de 58 id . de id . , viudo, jornalero, 
i d . de id,, id. en 5 id , , id. 10 id . de id. 

Anaoleto Guevara, de 43 id. de id . , casado, id . , 
i d . de id. , i d . en 5 id., id. 10 i d , de id . 

Basilio Dayao, de 34 id . de id., id . , id. , id . de 
S. Simón, id . en 5 id , id . 5 id. de id . 

Rufino Marin, de 30 id . de id . , id. , id., id. de 
Candaba, id. en 5 id . , id. 10 id. de i d . 

Hermógenes Manalo, de 27 id. de id . , id. , id., i d . 
sde S. Luis, id . en 5 id . , id. 10 id. de id . 

Justo Ramos, de 32 id. de id. , soltero, id., id. de 
Candaba, id . en 5 id., id . 10 id. de id. 

D. Mariano Lubao, de 60 id. de id. , casado, la
brador, id. de S. Luis, id. en & id. , i d . 10 id. de id. 

Mariano Punsalang, de 27 id . de id . , id., id . de 
i d . , i d . en 5 id., id . 10 id . de id. 

Bacolor 8 de Enero de 1 8 8 7 . - P . 8., Ricardo 
iLlvarez. 

Gobierno F . M . de Tarlac. 
de lac ión de los jugadores aprehendidos por la Guar

dia Civil de Murcia el 26 de Diciembre de 1886-
D. Petrus Tejiro, 100 pesos de multa, como ca

sero y Gobernadorcillo accidental del pueblo de 
Üliircia. 

Jacinto Baun, 7 id. de id . , como jugador. 
Dalraacio Mangacu, 7 id. de id., id . 
Juan Baun, 7 id. de id. , id. 
Esteban Reyes, 7 id . de id., id . 
Remigio Juliano, 7 id. de id . , id . 
Marees Balatbat, 7 id. de id. , id. 
Mariano Mendoza, 7 id . de id . , id. 
Ignacio Tamio, 7 id . de id . , id . 
Proceso Balatbat, 7 id. de id. , i d . 
Martin Pérez, 7 id. de id . , i d . 
Vicente Parado, 7 id. de id. , id . 
Manila 26 de Enero de 1887.—Antonio Pacheco. 

T ) 
^ otí Aofero García de Soto, Juez de primera instancia 

de la provincia de Buiacan, que de estnr en pleno ejer
cicio de sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplaza al fugado José 

fifi Guzman, indi©, soltero, de 26 años de edad, natural 
y vecino de S. Ildefonso, de oficio jornalero y empadro

nado en el barangay de D. Vicente Villacerun, para que 
V*ÍX el término de treinta dias, oontados desde esta fecha, 

«e presente en este Juzgado ó en las cárceles de esta pro-
"viBcia para contestar los cargos que contra el mismo re-
íBul tan en la causa num. 5436 por faga é infidelidad en 
l« custodia de presos; apercibido que de no hacerlo dentro 
de dicho término, se sustanciará y terminará dioh* causa 

su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicio» que 
^n derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Buiacan á 1 ° de Febrero de 
1887.—Antero García de Sot ».—Por mandado de su Sría., 
Vicente Enriquez. 

Don Vicente Enriquez, Escribano público del Juzgado de 
JBulecan. 
Por providencia del 8r. Juez de primera instancia de 

«esta provincia, dictada en la causa num. 5242 contra Pran-
«isco Canoza y otros por robo, rapto y violación; se cita, 
llama y emplezi á los ofendidos Ensebio Soriano y Juana 
Magsacay, para que por el término de nueve dias á con
tar desde la publicación de este edicto, se presente en este 
sTuzgfcdo á prestar declaración en la expresada causa, aper
cibidos que de no hacerlo les pararán ios perjuicios que en 

derecho haya lugar. 
Dado en Buiacan á 31 de Enero de 1887.—Vicente 

^Bariquez. 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Juez de primera instancia 
de esta provincia, que de estar en pleno ejercicio de 
sus funcianes, el Eicribauo actuario dá fé. 
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado au

sente Claudio Dimon, indio, viudo, con hijos, natural de 
Bacon, vecino de Gubat, de 40 afios de edad, beneficia
dor de abacá, del barangay de D. Venancio Floranda nú 
mero 45, para que en el término de treinta dias, oontados 
desde U publicación de este edicto en la «Gaceta oficial 
de Manila», comparezca en este Juzgado ó en las cárceles 
de esta cabecera á contestar y defenderse de los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa núm. 3394 ramo 
separado de la núm. 3242 que se le sigue por hurto; en 
la inteligeacia que de no hacerlo se sustanciará la men
cionada causa en su ausencia y rebeldía, parándole los 
perjuicios consiguientes. 

üado en Albay á 8 de Enero de 1887.—Vicente Pardo. 
—Por mandado de su Sría., J. Pérez de Lara. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Sorjuez 
Penafiel, indio, soltero, de 45 afios de edad, jornalero, sin 
apodo, hijo de Moisés y de Apolonia Oapasiug ya difuntos, 
natural de Ligao *y residente en Guinobatau, no está em
padronado en ninguna cabecería, de estatura baja, color 
moreno, cara larga, pelo c»noso, cej«s negras, barba regu
lar, ojo tuerto, nariz chata, boca pequeña y no lee ni es
cribe, para que por el término de treinta dias, contados 
desde la primera publicación de este edicto en la «Gaeeta 
oficial de Manila», comparezca en este Juzgado ó en la 
cárcel de esta cabecera á contestar y defenderse de los car
gos que contra el mismo y otro resultan en la causa nú
mero 3391 que se sigue por quebrantamiento de condena 
é infidelidad eu la custodia de presos, pues en otro caso 
se sustanciará la mencionada causa en su ausencia y re
beldía, parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Albay á 4 de Enero de 1887.—Vicente Pardo. 
—Por mandado de su Sría., J . Pérez de Lara. 

Don Francisco de Orozoo y del Rivero, Juez de Paz de 
esta Cabecera é interino de primera instancia de esta 
provincia de Pangasinan, de cuyo actual ejercicio de sus 
funciones, yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente 

Florentino Revilla, indio, natural de Mangaldan, vecino de 
Urdaneta, de cuarenta años de edad, viudo, jornalero, no 
sabe leer ni escribir, de estatura cuatro piés once pulga
das, color moreno, pelo canoso, cejas negras, cara pequeña 
y nariz chata, para que en el término de treinta dias, con
tados desde esta fecha, se presente á este Juzgado ó en 
las cárceles de esta cabecera para contestar los cargos que 
le resultan en la causa núm. 9116 seguida coatra él y otro 
por fuga é infidelidad ea la custodia de presos; que de ha
cerlo así se le oirá y administrará justicia, de lo contrario 
se le declarará rebelde y contumaz, entendiéndose con los 
Estrados del Juzgado las ulteriores diligencias que se prac
ticaren respecto al mismo, parándole los perjuicios consi
guientes. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 26 de Baero de 
1887.—Fraacisco de Orozoo.—Por mindxdo de su Sría., 
Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juana Calderón, 
natural de Dagupan, vecina de Binalonau ambos de esta 
provincia, mayor de edad, de estado aoltera, reo eu la 
causa núm. 9096 que se le sigue por falsedad y usurpa
ción de propiedad agena. para que en el término de 30 
dias. desde la última publicación del presente en la «Ga
ceta de Manila», se presentará en este Juzgado á contes
tar á los cargos que oontra él resultan, apercibida que de 
no verificarlo se las pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 24 de Enero de 
1887.—Francisco de Orozoo.—Por mandado de su Sría., 
Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Intramuros, dictada con fecha 8 de Enero próxi
mo pasado, en los autos de jurisdicción voluntaria pro
movido por D.a Filomena Puñol de Roldan sobre idéela-
ración de herederos, se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á heredar al finado D. Ricardo 
Roldan y Viscaino, p»ra que por el término de 30 dias, 
contados desde esta fecha, se presenten en este Juzgado 
á deducir su derecho, bajo apercibimiento que de n© ha
cerlo les pararan los perjuicios que en derecho haya lua;ar. 

Manila y Escribanía de mi cargo á 4 de Febrero de 1887. 
—Francisco R. Cruz. 

D. Manuel Reguera y Reguera, Comandante P M. y Juez 
de primera instancia del distrito de Masbate y Ticao 
etc. etc., que de estar en el actual ejercicio de sus fun
ciones, los infrascritos testigos dan fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente 

Juez José del pueblo de Milagros de este distrito, para que 
por el término de treinta dias, contados desde la publica
ción de este edicto en la «Gaceta oficial» de estas Islas, 
se presente á este Juzgado á responder los cargos que con
tra el mismo resultan en la causa núm. 117 contra Tobías 
González y otros por robo en cuadrilla, apercibido que de 
no hacerlo dentro del plazo señalado, se sustanciará la 

causa en su ausencia y rebeldía, parándole el 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Masbate á 28 de fv 
1887.=-Manuel Reguera.—Por mandado de SQ ^ 
decindo Aguilar, Eulali© J . Mogueis. 

Don Fernando Arooba y Ortells, Capitán Tea i^ 
dante del Batallón de Ingeaieros de FiiipiQa8 
Fiscal del mismo. 
Ea uso de las facultades que me conceden la| 

nanzas del Ejército, como Juez Fiscal de la sur^ 
truida contra el soldado de la tercera Compañ¡ai' 
Batallón Emigdio de Biling por 2.a desereioo; p0r 1 
senté tercer edicto, cito, llamo y emplazo al refetjj 
dado, para que en el término de diez días, á coot,.] 
la publicación en la «Gaceta» de este tercer edy 
presente en esta Fiscalía, sita en el cuartel de Infe 
de Meisio á responder á los cargos que ea dicha J 
le resultan, pues de no verificarlo se le pararáa J 
juieios á que haya lugar. 

Y para que este edicto tenga la debida publioij 
insertará en la «Gaceta de Manila» y se fij«rá 
sitios de costumbre. 

Manila 30 de Enero de 1887.=Feraando Arco 

Don Olegario Diaz Rivero, Teniente del Regimiej 
fantería de Iberia núm. 2, y Fiscal de est-» Puj 
Usando de las facultades que las Ordenanzas df 

cito me conceden, por este primer edicto cito, Uaast 
plazo á Eduardo Franco Marqués, natural de CMivo 
y deportado fugndo de esta Piaza. para que en elj 
de treinta dias, se presente en esta fiscalía, sita en el 
de España, á responder á los loargos que le resuli 
la sumaria que le instruyo por el delito de deserción 
en cuadrilla de armas, municiones y efectos, com̂  
la IsU de Taara, (Siasi) en Febrero de 1885; en 
ligencia de que al no verificar su presentación se 
gado en rebeldía. 

Y para que tenga la debida publicidad se inser 
la «Gaceta oficial» y fijará en sitio público de esta lod 

Dado en Joló á 7 de Enero de 1887.—Olegario 

Don Olegario Diaz y Rivero, Teniente del Re, 
InÍAutería de Iberia núm. 2 y Fiscal de esta PlJ 
Usando de las facultades que ias Ordenanzas delj 

cito me concade i , por este segundo edicto, cito, lli 
emplazo á Eduardo Franco Marqués, natural de í 
(Capiz) y deportido fugado de esta Piaz-i, para qwj 
término de veinte días, se presente eu esta Fis&iüj 
en el cuartel de España, á respeader á los c»rgo3| 
resultan en la sumaria que por orden superior le in 
por el delito de deserción y robo en cuadrilla de 
municiones y efectos, cometidos en la Isla de Taara 
en Febrero de 1885; en la inteligencia de que al 
rificar su presentación será juzgado en rebeldía 

Y para que tenga la debida publicidad se inser!4| 
edicto en la «Gaceta oficial», y fijará en sitios pul 
esta localidad. 

Dado eu Joló á 17 de Enero de 1887. —Olegali 

Don Mateo Fernandez y Campo, Teniente del Cu 
Estado Mayor de Plazas 2,° Ayudante de la á 
Habiendo sido licenciado en Marzo del año próxi 

sado el deportado Juan Villanueva, quien tieue que 
declaración en la sumaria instruida en averigu'í 
las causas que motivaron la muerte del moro Auni 
bao el 7 de Julio de 1885 

Usando de las facultades que conceden las Ofá' 
en estos casos á los Oficiales del Ejército; por ei f 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al exf 
Juan Villanueva, señilándole la Sargentía mayor 
Plaza donde deberá presentarse dentro del tériüiQO 
dias á cootar desde la publicación del presente & 
dai sus descargos y de uo presentarse en el ténu 
ñalado, se seguirá la causa y sentencia en rebelé 

Joló 16 de Enero de 1887.—Mateo Fernandez. 

Don José Jareño y Escudero, Teniente Ayud8" 
Cuerpo de Carabineros de Filipinas. 
En uso de las facultades que las OrdenanzfS $ 

ceden, como Juez Fiscal de la sumaria seguid» P| 
mera deserción contra el Carabinero de segunda 1̂  
Eugenio de los Santos; por el presente primer ed"1 
llamo y emplazo al citado Carabinero, para qae 
término de treinta dias, comparezca en el Cuartel 
Fernando de esta Plaza, á responder á los cargos 
dicha sumaria le resultan; pues de no verifio81'0 
seguirá la causa en rebeldía, 

Y para que este edicto tenga la debida pi"", 
fijará en los sitios de costumbre, y se i n se r í 
«Gaeeta» de esta Capital. , 

Dado en Manila á 27 de Enero de 1887.—J030' 

• 

Imprenta de Ami^es del Pafe calle Real vbm-
í 


